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FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

Infraestructura 
	 CONTRATO DE OBRA CO1380-1061-2019 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Educativa 	 FORMATO FE-1-015 

ACTA DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE OBRA FASE 2 No. 01 

En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020) se reunieron las siguientes personas: Manuel Andrés Romón, 
quien se desempeña en el cargo de Representante Legal de la firma Consorcio Educativo Cinco Opciona con NIT 901.361.416-7 en su condición de 
Contratista de Interventoría, y Gustavo Adolfo Martínez Ramírez, quien se desempeña en el cargo de Representante Legal de la firma Unión Temporal 
GMP con NIT 901.352.703-8, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de suspensión No. 01 del Contrato de 
Obra No.1380-1061-2019 de 27 de diciembre del año 2019, cuyas condiciones se transcriben a continuación, teniendo en cuenta que : 

. Que el dia 27 de diciembre de 2019 y de acuerdo con el pronunciamiento otorgado por parle del Comité Fiduciario del PA FFIE se suscribió el 

Contrato de Obra No. 1380-1061-2019 cuyo objeto contractual es elaboración de los diseños y estudios técnicos, obtención de licencias de construcción 

en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras en 
la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, 

requeridos por el PA FFIE, en desarrollo del PNIE. 
2. Que el dia 27 de julio de 2020, mediante comité de seguimiento desarrollado entre el FFIE - La interventoria y el contratista de obra se definió dar 
suspensión al contrato de obra e interventorla bajo el argumento de no tener claridad del alcance del contrato de obra No. 1380-1061-2019 y por ende el 

monto definitivo del presupuesto de obra. 
3. Que el Contratista de Obra mediante comunicación de radicado 2020-GMP-LITG-FFIE-EV-EX-00-089, solicitó a la interventorla la suspensión de la 
fase 2 por el término de treinta (30) días calendario, tiempo en el cual se estima se dé la aclaración y revisión del alcance a ejecutar en dicha Institución 

Educativa, sin perjuicio que dicha suspensión sea ampliada, en el evento en que no se superen los motivos que la generaron. 

4. Que el Contratista de Interventoria mediante comunicación de fecha 27 de Julio de 2020 con radicado 2020-COP-1061-006 avaló la suspensión No 

1 a la fase 2 del Contrato de Obra. 
5. Que el Contratista de Interventoria mediante comunicación de fecha 27 de Julio de 2020 con radicado 2020-COP-1061-007 solicitó ante el FFIE dar 
suspensión No. 1 a la fase 2 del Contrato de interventoria No 1380-1061-2019. 

6. Que el Supervisor del contrato de Interven:orla, una vez estudiadas las solicitudes presentadas por el Contratista de Obra y el Contratista de 
Interventoda, avaló la suspensión No 1 del contrato desde el día 27 de julio de 2020 hasta el dia 25 de agosto de 2020. 

OBJETO 

Elaboración de diseños, estudios técnicos, obtención de licencias de construcción en cualquiera de 
sus modalidades y/o licencias de urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así 
como la ejecución de las obras en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE 
REPÚBLICA DEL PERÚ ubicada en el distrito especial de Cali, departamento Valle del Cauca 

requeridos por el FFIE en el desarrollo del PNIE. 

Unión Temporal GMP 

Cali - Valle 

1 mes 

30 de junio 2020 

30 de julio 2020 

27 de julio de 2020 

30 días calendario 

26 de agosto 2020 

29 de agosto de 2020 

CONSORCIO EDUCATIVO CINCO OPCIONA 

CONTRATISTA 

LOCALIZACIÓN 

PLAZO INICIAL 

FECHA DE INICIO FASE 2 

FECHA DE TERMINACIÓN FASE 2 

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 01 

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 01 

FECHA DE REINICIO No. 01 

FECHA DE TERMINACIÓN FASE 2 

INTERVENTOR 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta , a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020), por los que en ella 

intervinieron. 
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